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En su virtud, e6te Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido e la Ley regulSldora de la Jurisdicción Contencioso·
Admm:st"aLlv8 de 27 de alciembre de 1956, ha dispuesto que se
cumpla n sus propios terminos la expresad,; sentE-ncia.

Lo que digo a. V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dins g'uarde a V I. muchos años.
Mudri:!, :¿c de fe:brerü de 1984.

LEDESMA BARTRET

I¡mo Sr Secretario Técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.

ORDEN de 20 de febrero de 1984 por la que se
da cumplimiento' a lo sentencia dictada por la Sa
la d1 lo Cl.mtenctoso-Admtr.¿strattvo de la Audien
cia Territorial de La Coruñu, recatua en el recur
so contencioso-administraUvo, interpuesto por don
Julio Alberto Sáncnez y Sánchez.

Urno, Sr.; En el recurso contencioso·administraUvo, seguido
en única instancia ante la Sala de lo Contencioso-Administrati
vo de ia. Audiencia Territorial de La Coruña, entre partes, de
una, como demandante, don Julio Alberto Sánchez y Sánchez,
quien postula por si mismo, y d3 otra, como demandada, la
Administración Públlca, representada y defenJ.ida por el señor
Abogado del Estado, contra silencio administrativo por parte del
Ministerio de Justicia a sus escritos de 20 de octubre de 1981 y 1
de abril de 1982, sobre retención de haberes. La cuanUa litigiosa
quedó fijada en 10.228 pesetas: se ha dictado sentencia, con fe
cha 31 de diciembre de 19aa. cuya parte dispositiva es como
sigue:

..Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso··administrativo interpuesto por don Julio Alberto Sán
chez y Sánchez, contre. la desestimación, por silencio adminis
trativo, por el Ministerio de- JustIcia de su petición formulada
por escrito de 20 de octubre de 1981, con denuncia de mora por
escrito de 1 de abril de 1982 sobre retención de haberes, y de
claramos la nulidad del acto recurrido por no ser conforme a de
recho, y '1ondenamoa a la Administración a la devolución al
recurrente de la cantidad reclamada de 10.22" pesetas, sin
perjuicio de las deducclones que en su caso sean procedentes;
ain hacer expresa imposición de las costas procesales.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos
y' firmamos._

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Le)
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 19se, este Ministerio ha acordado que se cum
pla en sus propios términos 18 expresada sentencia.

lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás -efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1984.-P. D., el Subsecretario, Llbo

rio Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra·
ción d3 Justicia.

En su virtud, este MinIsterio. de conformidad con lo esta
blecIdo en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa de Z1 de dü:aembre de 1938. ha dispuesto que
se' cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo q1J.e digo a V. I. para su conocimiento.y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos atias.
Madrid. 21 de febrero de 1QB4.-P. D.. el Subsecretario. Libo

rio Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.

ORDEN de 21 de febrero de 198.if por la que se dis
pone el cumplimiento de sus propios términos, de
la sentencia dictada por re Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de La
Camita, en el recurso interpu6$to por el Auxiliar
de la Administraci6n de Justicia dolia Marta Ce
tina Careta Martinez.

Imo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 942/82, interpuesto ante la. Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo, de la Audiencia Territorial de La Coruña, por dofia
María Celina García MarUnez, Auxiliar de la Administración
de Justicia, actuando en su propio nombre y derecho contra
silencio administrativo por parte del Ministerio de Justicia
a sus escritos de- 28 de octubre de 1981 y 12 de marzo de 1982.
sobre retención' de haberes. siendo parte como demandada 1&
Administración. representada y dirigida por el señor Abogado del
Estado, se ha dictado sentencia con fecha 31 de octubre de
1983, cuya parte dispositiva dice as!:

..Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administratIvo interpuesto por dofia Maria Celina
Carcta Martinaz. contra la desestimación por silencio adminis
trativo por el Ministerio de Justicia. de su petición formulada
por escrito de 28 de octubre de 1981, con denuncia de mora
por escrito de 12 de marzo de 1962, sobre retención de haberes,
y declaramos la nulidad del acto recurrido por no ser conforme
a derecho, y condenam09 a la Administración a .la' devolución
al recurrente de la cantidad reclamada de 9.720 pesetas, sin
perjuicio de las deducciones que, en BU caso, sean procedentes;
sin hacer expresa imposición de las costas procesales.

Firme que sea la presente. devuélvase el expediente adminis
trativo al Centro de su procedencia, juntamente con certiflca
ción y comunicación.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta..
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. mucho años.
Madrid, 21 de febrero de lQ84,.-P. D., el Subsecretario, Libo

rio Hierro Sánchez-Pescador..

Ilmo. Sr. Secreta.rio Técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo núme
ro 762/82, interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Adminis·
trativo, de la Audiencia Territorial de La Coruña, por doña
Joaquina Sé.nchez Alonso, Auxiliar de la AdmInistración de
Justicia, actuando en su propio nombre y derecho contra si
lencio administrativo por parte del Ministerio de Justicia a sus
escritos de 10 de octubre y 2 de marzo de 1982, sobre retención
de haberes, siendo parte como demandada la Administración,
representada y dirigida por el señor Abogado del Estado, se
ha dictado sentencia con fecha 12 de diciembre de 1983 cuya
parte dlspositiva dice as1:

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por doña Joaquina SAn
chez Alonso, ocntra la desestimación por silencio administrativo
por el Ministerio de Justicia, de su petición formulada por
escrito de 10 de octubre de 1981, con denuncia de mora por
escrito de 2 de marzo de 1982, sobre retención de haberes, y
declaramos la nulidad del acto recuITido por no ser conforme
a derecho. y condenamos a la Administración a la devolución
al recurrente de la cantidad rechJ.mada de 11.026 pesetas, sin
p.erjuicio de las deducx:iones que, en su caso, sean procedentes;
SlD ~acer expresa imposición de las costas procesales.

Firme que sea la pres9nte, devuélvase el expediente admi
nistrativo al Centro de su procedencia, juntamente con certifi
cación y comunicación.

Así lo pronunciamos. mandamos y firmamos._

11521 jRDEN de 21 de febrero de 1984 por la que se dis
pone el cumplimiento en sus propios término,. de la
sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Act
ministrattvo de la Audiencia Territorial de La Ca
rUM, en el recurso interpuesto por el Auxiliar de
la Administración de Justicia dotl-a Joaquina Sán
chez Alonso.

11523 ORDEN de al de febrero de l~ por la que se di,
porw el cumplimiento de SUB propio. términos, de
la sentencia dictada por la Sala de Lo Conten~ioso

Administrativo de la Audiencia Territorial de La
Coruña, en el recurso interpuesto por el Auxiliar de
la Administración de Justicia don Jos. Manuel
Vcizquez Oevesa.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 729/82, interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo, de la AudiencIa Territorial de La Cornfia, por don José
Manuel Vázquez Devesa, Auxiliar de la Administración de Jus
ticia, actuando en su propio nombre y derecho contra silencio
administrativo por parte del Ministerio de Justicia a sus escri
tos de 10 de octubre de 1981 y 12 de marzo de 1962, sobre
retención de haberes, siando parte como demandada la Admi
nistración, representada y dirigida por el señor Abogado. del
Estado, se ha dictado sentencia con fecha 23 de diciembre
de 1983, cuya parte dispositiva dice así:

-Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contenciosa-administraUvo interpuesto por don José Manuel
Vázq uez Devesa. contra la desestimación por silencio adm1n1...
trativo por el Ministerio de Justicia, de su petición formulada
por escrito de 10 de octubre de 1981, con denuncia de mora
poc escrito de 12 de marzo de 1982, sobre retención de haberes,
y declaramos la nulidad del acto recurrido por no ser conforme
a derecho, y. condenamos a la Administración a la devo~ución
al recurrente de la cantidad reclamada de 11.513 pesetas, sin
perj uicio de las deducciones que, en au caso, sean procedentes;
sin hacer expresa imposición de las costas procesale•.

Flrme que sea la presente, devuélvase el expediente admi
nistrativo al Centro de su procedencia, juntamente con certifi
cación y comunicación.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmam08.-


